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                      Consejería de Economía y Hacienda 

 

 

 

FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 

SOCIEDAD DE ACTIVOS INMOBILIARIOS CAMPUS COMILLAS S.L.U. (SAICC) 

SOCIEDAD GESTORA INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO S.L.U. (SOGIESE) 

OFICINA DE PROYECTOS EUROPEOS DEL GOBIERNO DE CANTABRIA S.L (OPE) 

 

ASUNTO: INFORMACIÓN TRANSPARENCIA 
 
 

Adjunto se remite comunicación recibida de la D. Gral. de Servicios y 
Participación Ciudadana relativa a la publicación de la información en materia de 
transparencia por parte de las entidades de derecho privado vinculadas o 
dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, como consecuencia de la entrada en vigor el pasado 26 de febrero del 
Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública.  

 
Dicho Decreto establece, en su artículo 61.2, que “Las entidades de derecho 

privado vinculadas o dependientes de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria establecerán su propia organización en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, actuando en todo caso bajo la 
coordinación de la Unidad de Información de Transparencia de cada Secretaría 
General de la Consejería de la que dependan o estén vinculadas. Asimismo, estarán 
asistidas por el órgano competente en materia de transparencia”. 

 
En virtud del citado artículo, esta Secretaría General, como Unidad de 

Información de Transparencia, ejercerá labores de coordinación con sus entidades 
de derecho privado vinculadas o dependientes, ofreciendo asesoramiento y la 
asistencia necesaria para lograr que la información que se proporcione por el 
conjunto de órganos y entidades de la Consejería sea lo más uniforme posible, si 
bien, deberán dirigirse al órgano competente en materia de transparencia para la 
resolución de cualquier duda o problema que se pudiera plantear . 

 
Órgano competente en materia de transparencia del GC: D.General de 

Servicios y Atencion Ciudadana 
 
Persona de contacto: Isabel Fernandez Vallejo, 942207114     

fernandez_isa@cantabria.es 
 
 

En Santander, a fecha de la firma electrónica. 
La Secretaria General 

Fdo.: María González Ruiz 
 


